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S U M A R I O
MINISTERIO DE DEFENSA NA

CIONAL
Orden circular disponiendo se proceda  

con toda urgencia a expedir pasapor
tes para las localidades donde deban 
efectuar las pruebas de capacidad al 
personal admitido para tomar parte 
en convocatorias, cursos o concursos 
anunciados por la Subsecretaría de 
Aviación y A rm am ento, etc .— Pági
na 45

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

Ordenes relativas a intervenciones de 
las industrias que se citan, atenién
dose a las normas establecidas en el 
D ecreto de 23 de Febrero último y  sus 
posteriores normas de aplicación .—■

«Página 46

MINISTERIO BE LA GO
BERNACION

*
Orden fijando las edades de r e t iro . for

zoso de los Guardias, Clases y  T e
nientes de los distintos Cuerpos que 
han de constituir el de Seguridad .— 
Página 46

MINISTERIO BB INSTRUCCION 
PUBLICA Y  SANIDAD

Orden separando definitivam ente del- 
servicio , con pérdida de toda clase 
de derechos, a los funcionarios del 
Cuerpo Técnico-Adm inistrativo de es
te departam ento que figuran en la 
relación que se inserta.—Página 46

Otras designando a los Profesores que 
se mencionan del Conservatorio Na
cional de Música y  Declamación para 
las enseñanzas que 'se indican, en re_ 
lación con los cursillos convocados

• especiales de M úsica.—Página 47

Otra separando definitivam ente de la 
Enseñanza, con pérdida de ’ todos los 
derechos profesionales, a la P rofeso
ra especial de Dibujo de la Escuela 
Norm al de Alm ería doña Trinidad 
A rias L ina ce ro .—Página 47

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y  

OBRAS PUBLICAS

Ordenes separando definitivam ente ie l  
servicio a los funcionarios figurados 
en las Ordenes que se insertan, por 
las causas que se indican . — Pági
na 47 a

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

H a c i e n d a  y  E c o n o m í a .— D i r e c c i ó n  GE

NERA!, DE EA CAJA DE REPARACIONES.—  

Relación nominal de los Apoderadas 
de la Caja general de Reparaciones 
en las provincias que se citan.—Pá
gina 48

D i r e c c i ó n  g e n e r a r  d e e  T e s o r o  y  d e  Se
g u r o s .— L o t e r í a  N a c i o n a l .—Nota de 
ios números y poblaciones a que han 
correspondido los prem ios mayores 
del sorteo celebrado el día primero 
del actual y  prospecto de premios 
para el que ha de celebrarse el día 
11 del m ism o.—Página 48

Centro O ficia l m  Contratación de 
M oneda.— Cotización de divisas . ex 
tranjeras correspondiente di. día de 
ayer.— Página 48 *

A n e x o  ú n i c o .— S u b a s t a s .— A n u n c i o s  d e  

p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .

m in is t e r io  d e  d e f e n s a  
NACIONAL

O R D E N  C IR C U L A R

E xcm o. S r . : D ándose el caso con 
alguna frecuencia  d e  que los  Jefes de 
las distintas U n idades d e l E jército  
no pasaportan a los  in d iv id u os  que 
!han solicitado  tom ar parte  en con v o 
catorias anunciadas p or  la  Subsecre
taría de - A v iación ,

H e resuelto que en (Lo sucesivo, 
siem pre que se pu blique en el « D ia 
rio O ficia l» relación  n om in al del per
sonal ad m itid o1 para tom ar parte en 
convocatorias, cursos o concursos 
anunciados p or  las Subsecretarías dé  
A viación  y Arm am ento, se procederá  
con  toda urgencia  a pasaportarle p a 
ra las loca lidades dón de deban e fec
túe las pruebas exigidas.

C uando, p o r  conveniencias dei ser
v ic io , se estime p o r  las citadas Sub
secretarías no deben darse p u b lic i

dad  a estos llam am ientos, lo com uni
carán directam ente, a los  Jefes de 
E jército  y Cuerpos de E jército  inde
pendientes para que por éstos se or
dene a las  U nidades en que sirvan 
jsean pasaportados para tom ar parte 
en las m encionadas convocatorias.

V alen cia , 30 de Septiem bre de t9>3*7•

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...
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MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

H abiéndose padecido un error de 

copia en la  redacción de la  Orden 
m in isteria l de g. de Agosto últim o, 

publicada en la  G A C E T A  de 20 del 
m ism o m es, se inserta nuevam ente 

-debidamonte re c tific a d a :

lim o . S r . : E n  cum plim iento de la 
disposición tercera de ¡la Orden m i

n isteria l de 9 del actual), y  de confor
m idad con las propuestas form ulad as 

por los organism os a que la  misma, 

se refiere,
E ste  M inisterio fia  acordado quede 

constituido d  'Com ité d irect'vo  de la  
Sociedad M adrileña de T ra n v ía s , b a

jo  la  presid en cia  del D eleg ad o  in ter
ventor d el E stad o  don Jesú s L a r e d o ; 

po'r don Jo,sé Serrano B atanero  y don 

Ju a n  Gómez E g id o , en representa

ción del Ayuntam iento de M ad rid ; 

don Jo aq u ín  López A sia in  y don A l
fonso Esteban  López, en representa

ción de este M inisterio , y don F r a n 

cisco G arrigó s So ler y  don Ginés 

G an g a  R o ssign o l, en representación 

del p ersonal de la  citada Sociedad. 

V a le n c ia , 27 de Agosto de 1937*

P. D.,
D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S

Señor D irector general de Ind u stria .

lim o . S I. : De conform idad con la* 

propuesta de la  D irección general de 

In d u stria  y con el inform e de La C o
m isión A sesora d e Intervención  e In 

cautación de Ind u strias,
E-ste M inisterio (fia resuelto m ante

ner la  intervención de la  «Elentra 
iPuertollano, S. A .» , con dom icilio  

socia l en M adrid , calle V illan u eva , 5, 

y  dedicada a la  distribución de ener

g ía  e léctrica  en Pu erto  11 ano y A rga- 

m asilla  de C a la tra v a  (C iudad R e a l) , 
cuya intervención deberá a ju starse  a 

cuanto al efecto p revienen  el Decreto 

de 23 de Febrero  y sus norm as de 

ap licació n  de 2 de M arzo del co

rriente año.

V a len c ia , 24 de Septiem bre de 1937. 

P. OD.,
D E M E T R I O  D . D E  T O tR R E S 

Señor D irector general de Ind u stria .

MINISTERIO DE LA GO- 
BERNACION

O R D E N

É l Decreto de 12 de A gosto ú l

tim o (G A C E T A  núm ero 225), en su 

artícu lo  octavo, concede a este M in is

terio facu ltad  para re g u la r la edad 

de jub ilac ión  del personal que fia de 

com poner el nuevo Cuerpo de S e g u 
ridad , creado por dicho D ecreto , h as

ta que en lo s  R eglam entos se seña

len  las edades para  el retiro forzoso.

Con el fin de lo g ra r  verdadera e fi

cacia en los servicios y atendiendo a 
que en el di suelto Cuerpo de Se g u 

rid ad , la  edad de ju b ilac ió n  era, p a ra  

los G u ard ias y C lases, de 58 años, y 
p ara  los O ficiales, de óo, y en i a 

G u ard ia  N ac io n a l, la  de 54 años, eda

des que no están en arm onía con la 

m isión a desem peñar, que, por Lo 

du ra e intensa, precisa hom bres no 
acabados físicam ente, así como la ne- 

necesidad ’ de regu larizar las edades 

de retiro del personal de ambos C uer

pos d isu eltos, al unificarse en el d e  

Segu rid ad ,

He d ispuesto:
A rtícu lo  prim ero. L a  edad p ara el 

•retiro forzoso de los G u ard ias, C la 

ses y T en ien tes, en los d istintos C uer

pos que han de constituir eil de S eg u 

rid ad , como en este m ism o, será la  

de 54 años, pudiendo, no obstante, 

continuar en él h asta los 56, en ser

v ic io s  ¡auxiliares, si, a petición del 
interesado, se concede por la  Su pe

rioridad .

A rtícu lo  segundo. Los G u ard ias, 

Cabos, Sargentos y Tenientes de 50 

a 54 años, que por sus condiciones f í 

sicas u otras causas no puedan d es

em peñar su cometido . con la  e ficacia  

debida, podrán, a propuesta de los 

Je fe s  de la s  U nidad es, que será cur

sada a  la  Inspección del Cuerpo de 

S egu rid ad , p asar a situación  de reti

rad o s, cón lo s  m ism os derechos que 

les hubiere correspondido al a lcan zar 

la  edad m áxim a preceptuada1 en el a r

tícu lo  anterior.

V a len cia , 2 de Octubre de 1937.

J U L I A N  Z U G A Z A G O IT I IA  

Señ or D irector general de Se g u rid a d .

MINISTERIO DE INSTRUC- 
CION PUBLICA Y SANIDAD'

O R D E N E S

I l mo. S r . : E n  uso de las fa c u lta 
des que me confiere el apartado d) 
d e l artícu lo  tercero del D ecreto de 
27 de Septiem po de 1936 (G A C E T A S  
de.i 28 y 29),

V engo en acord ar ila separación d e
fin itiva  del serv ic io , con p érd id a de 
toda c lase de derechos, de los fu n 
cionarios del esca la fó n  técnico-adm i
n istrativo  de este departam ento que a 
continuación se re la c io n a n :

Je fe  sup erior de A d m in istración ;

Don R ufino  González Povedano.

Je fe  . de Adm iinistración de tercera 
c la se :

D on  E n riq u e  de C árdenas M oya.

Je fe s  de N egociado de segunda c la s e :

Don R odolfo  Baonzá Lázaro .
Don C arlos R o d a  Hezode.

Jefes, de N ego ciad o  de tercera clase :

D on V a lerian o  íM. Andrés Lorenzo. 
D oña M aría  Socorro Jim énez M i- 

gueláñez.
Don Ju a n  Jo sé  C olado A izpurúa. 
D on  F ra n c isc o  C ald an a C arrero. 
Don Ram ón V alentín  Sauz.

O ficiales de A dm inistración  de p ri
m era c la s e :

Don L u is del V alle  Y a n g u a s .
Don Ju a n  Pérez M irat.
Don A le jan d ro  Bérm údez M oncrri, 
Don Jo sé  Quintana. D íaz.
D o ñ a E d u ard o  B ravo  B iencinto. 
Doña C a ro lin a  M artínez M artín . 
D oña M aría L u isa  Am puero Sal- 

daña.
D on A lberto  E stirad o  P érez.
D oña J u l ia  Ja co b a  Gómez G arcía . 
Don A ntonio R uíz Su so .
Don ¡Pablo G a lv á n  Escribario . 
D on  Antonio del C astillo -O livares 

A rellano .

O ficiales de A dm inistración  de se
gunda clase :

D oña D olores Ig le s ia s  Gómez. 
D oña. Isabel G il López.

O ficial de A dm inistración  de segu n 
d a  c lase, en com isión :

D oña E u g e n ia  G arc ía  F ra ile . 

V a len cia , 30 de Septiem bre de 1937.

P . D .,

W . R O C E S
#

Ilustrísim o señor Subsecretario  de es
te departam ento.
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Ilmo.  S r . : Este Ministerio, de
acuerdo con el Consejo Central de la 
Música y a propuesta de la D irec
ción general de Bellas Artes, ha re
suelto designar los siguientes Profe
sores del Conservatorio Nacional de 
Música y Declam ación de Madrid, 
para las enseñanzas que se indica n , 
en relación con los cursillos especia
les de Música que han de desenvolver 
en dicHo Conservatorio, convocados 
por la Orden ministerial de este d e 
partamento de 18 del corriente.

Conjunto instrumental: Don Juan 
Antonio Ruíz Casaux y don Enrique 
Aroca Aguado.

Conjunto v o c a l : Don Em ilio A lon 
so Valdrás y  don Julio Francés (Ro
dríguez.

Instrumentación y Composición co
xal : D o n  Conrado del Campo Zaba- 
Jeta.
, Historia de la M úsica: Don .Roge
lio del V il lar  González.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos procedentes,.

Valencia, 29 de Septiembre de 1937.

P. D.j
W .  R O C E S

Señor Director general de Bellas A r 
a le s .

limo. Sr. : Este Ministerio, de
acuerdo con el Consejo Central de la 
Música y  a propuesta de la D irec
ción general de Bellas Artes, ha re 
suelto designar ios siguientes P r o fe 
sores -del Conservatorio Nacional de 
Música y Declamación de Valencia, 
para las enseñanzas que se indican, 
en relación con ios cursillos especia
les de música que han de desenvolver 
en dicho Conservatorio, convocados 
por Orden ministerial de este depar
tamento de 18 del corr ien te: '

Conjunto instruían t a l : Don Juan 
Cortés Cortés y don José Manuel Iz
quierdo Romeu.

Conjunto v o c a l : Don Pedro Sosa 
López y doña Dolores Alonso Valle.

Instrumentación y Composición co
ral: Don Manuel P a la u  Boix.

Historia de l a  M ú s ic a : D on Eduar
do López-Chavarri Marco.

Lo digo a V , S. para su conoci
miento y efectos proceden tes.

Valencia., 29 de Septiembre de 1937.

P. D.,
W .  R O C E S  ;

Señor Director general de Bellas A r 
tes,

Iücursa en el artículo 171 de la Ley 
de Instrucción pública , por Orden 
de 19 de Julio último ( G A C E T A  del 
27), la Profesora especial de Dibujo 
de la Escuela Norm al del M agiste
rio Primario dé Alm ería doña Tri-. 
nidad Arias Lina.cero, po ¡r abandono

de destino, y transcurrido con exceso 
el plazo reglamentario sin que la in
teresada se haya reintegrado a su 
cargo,

Este Ministerio ha acordado sepa
rar definitivamente de la  enseñanza, 
con pérdida de-todos los derechos pro
fesionales, a la citada Profesora.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos. *

'Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

P. D.,
W . R O C E S

Señor Director general de P rim era
Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S Il
I l mo. Sr, : Haciendo uso de las fa 

cultades que concede el' párrafo d) 
d el ID e c r e t o de la  P re si den c i a. del 
Consejo de (Ministros de 27 de Sep
tiembre de 1936 y  en atención a dos 
hechos denunciados por el Goberna
dor c iv il  de Murcia, que te acredita 
como notoriamente desafecto a! régi
men,

Este Ministerio ha tenido a bien 
decretar la separación definit:va del 
servicio de don Gaspar Victoria T e 
jero, Ingeniero Agrónomo afecto a la 
Confederación Hidrográfica dei Se
gura. ó

L o  digo a V ,  I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 1 de Octubre de 1937.

B. G I N E R  D E  L O S  R I O S

Señor Subsecretario de Obras p úbli
cas. :

l im o. S r . : Haciendo uso de las fa 
cultades que concede el párrafo d) 
del Decreto de la Presidencia dei Com 
sejo de Ministros de 27 de Septiem
bre de 1936 y en atención a los he- 
ch o s , den un ciad o s p o r el G o be rn a do r 
civil  de M urcia, que le acredita como 
notoriamente desafecto al régimen, 

Este Ministerio, ha tenido 1 bien 
decretar la  ¡separación definitiva del 
servicio del Ingeniero de Caminos, 
C anales  y (Puertos don Camilo Ma- 
zucheiii) Muñoz, afecto a la Confede
ración Hidrográfica del Segura,

Lo digo a V .  I. para su conoci
miento y efectos.

.V alencia , 1 de Octubre de 1937,

B. G I N E R  D E  L O S  R I O S

Señor Subsecretario de Obras públi
cas;

l imo, S r . : En uso de las faculta
des que me han sido conferidas, y en 
armonía con lo establecido en el apar
tado d) del artículo tercero del D e
creto de 27 de Septiembre de 193Ó,

He acordado declarar separados de
finitivamente del servicio a los •si
guientes Agentes rurales :

Cartero jde Campe lio (Alicante), 
con el haber anual de 1 .9 1V 2$ pese
tas, José Giner Sogorb.

Cartero de Relléu (Alicante), con 
el haber anual de 1.095 pesetas, Je
sús Sánchez García.

Cartero de T an gel (Alicante), con 
el haber anual de 1.095 pesetas, F ra n 
cisco iRamón Pastor.

Cartero de Torre la Mata (A lican
te), con el haber anual de 821*25 pe
setas, Manuel Ferrándiz Hernández.

Cartero-peatón de Las Virtudes 
(A licante), con el haber anual de 
1.023*75 pesetas, E ugenio Pérez P a s 
cual.
x Cartero de Esparragosa de Lares 
(Badajoz), con el haber anual de 

. 1.095 pesetas, Pedro Casado Cuesta.'
Cartero de Villar de íRena (Bada

jo z) ,  con el haber anual de . 547*50 
pesetas, Antonio Manzano Téllo.. .

Cartero de A rge lita  (Caste 11 ón), 
con el haber anual de 547’ 50 pesetas, 
Francisco Escrihuela Cepeda.

Cartero de Ballestar (Castellón), 
con el haber anual de 547*50 pesetas, 
Domingo Cervera Ver ge.

Cartero-peatón de. Bell (Castellón), 
con el haber anual de 1.593*75 pese
tas, Salvador Verge  Querol.

Cartero de B o ja r  (Castellón), con 
el haber anual de 547*50, pesetas, Jo
sé Bell Palla  res.

Cartero de 01 ocau del Rey (Caste
llón), con el haber anual de 547*50 
pesetas, Ramón Millán Oliver.

Cartero-peatón de .Chillaron del 
Rey (G uadalajara),  con el haber 
anual de 1.173*75 pesetas, Agustín 
Val Chavar ría.

Cartero-peatón de Fuemtenovilla 
(G uadalajara),  con el haber anual de 
i - 173*75 pesetas, ¡Hibián López F e r 
nández.

Cartero de La .Nava de Jadraque 
(G uadalajara),  con el habeir anual 
de 821*25 pesetas, Faustino Moreno 
H e ra s .

Agente montado de Hi en del a en ci
ña a  Aldeanuéva, de Atiejiza (Guada
la ja ra ) ,  con el haber anual de 3.550 
pesetas, Federico T o rija  Llórente.

Agente montado de Hiendeiaenci- 
na a Ordial (G uadalajara) ,  con el 
haber anual de 4.225 pesetas, Felipe 
Garrido Morales.,

Agente montado de Hiendelaenci- 
na a Robredarcas (G uadalajara),  .con 
el haber a n u a l  de 4.450 ¡pesetas, F e l i 
pe Casas Perucha.

Agente montado de N a v a  de Ja- 
draque a La Huerce (Guadalajara), 
con el haber anual de 3-550 pesetas, 
Francisco Escribano Benito.
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Lo digo a V. L  a ios efectos con
siguientes.

Valencia, 30 de Septiembre de 1937.

P. o., 
R IC A R D O  G A S S E T

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A  ¥  
EC O N O M IA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E LA  
C A JA  D E R E P A R A C IO N  ES

A fin de completar la lista de A c o 
derados de la 'Caja general de R e p a 
raciones, incluida en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 17 del p re
sente mes, publicada en la G A C E T A  
D E LA  R E P U B L IC A  del ic> -del mis
mo, página 1 .143,

Esta Dirección general lia resuelto 
se publique en el lu g a r  correspon
diente del expresado órgano oficial 
la adjunta relación ele los restantes 
Apoderados de la Caja general de 
Reparaciones.

Valencia, 28 de Septiembre de 1937. 
— E l Director general, Amaro del R&-. 
sal.

Relación que se cita :

A lm ería: Martin Santam aría Sán
chez, Ramos, 38.

Asturias y León: Jacinco Maseda, 
Gobierno civil, Gijón.

Cuenca: Basilio. Burgaz Infanzón: 
Banco Hispano Am.ericano.

Mu roia : v F ulgenció M urcia Solano, 
Banco Internacional de Industrria y 
Comercio.

T o led o : Ernesto Fonteeha B ara
jas, Gobierno civil, Ocaña.

■Valencia: Juan  D urá (Pedros, C iri
lo Amorós, 84.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T IM 
BRE Y  M O NO PO LIO S

L O T E R IA  N A C IO N A L

N ota de los números y poblaciones a 
que han correspondido loa trece pre
mios mayores del sorteo celebrado en 

este día
Núms Premios Poblaciones

9-533 100.000 ¡Madrid.
35.213 40.000 Barcelona.
15.457 20.000 Madrid.
25.434 1.250 Alicante.
16.578 l-25°  'Ciudad Libre.
32:842 1.250 Valencia.
23.871 1.250 Barcelona,
35.035 1.250 Barcelona,

25.372 1,2 50 ' M adrad.
3,95 4 1.2 5 0 B a r c e Lo n a ,

33.486 1.250 Barcelona.
30.564 1.250 Cartagena.
30.007 1.250 Barcelona.

Valencia, 1 de Octubre de 1937.

P R O SP E C T O  ¡DE P R E M IO S  P A R A  
E L  SO R T EO  Q U E SE  HA D E C E 
L E B R A R  EiN V A L E N C IA  E L  D IA  

11 D E  O C T U B R E  D E 1937

Constará de 31.006 billetes, al precio 
ele 100 pesetas el billete, divididos en 
décimos a diez pesetas, distribuyén
dose 2.143.9,60 pesetas en 4.877 pre

mios, de la manera siguiente:

Premios
del sorteo Pesetas

1 de... .................... . .........  500.000
1 d e   ................................ 200.000-
1 de... .............. ¡ ..........  ... 100.000
1 de...............’......  ................ 40,000

15 de 6.000............. ...............  90.000
i-454.de .500 .................. . ... 727.000

99 aproximaciones de 500. 
pesetas cada una, pa
ra los ge* números res
tantes de la centena 
del premio primero... .49.500

90 id. de 500 id. id., para , 
los ge números restan
ees de la centena del
premio .segundo*  49.500..

99 id. de 500 id. id., p,ara. 
los 99 números restan
tes de la. centena del 
premio te rce ro ...'  • 49.500

2 id. de 5.000 pesetas ca
da una, piara los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
prim ero...............    10.000

2 id. de 4.000 id. id., pa
ra los dél premio se
gundo  ,¡. 8.000

2 id. de 3.000 id. id ., pa
ra los del premio ter- ,
cero..................  ...    6.060

2 id. de 2.280 id. id,, p a 
ra los del premio cuar
to ............................  ... ■... 4.560

3.099 reintegros de Too pe
setas, para los 3.099 
números cuya termina
ción sea igual a la del 
■que -obtenga el premio 
m ayor.........................  ... 309.900

4.877 2.143.960

Las aproximaciones y los reinte
gros son compatibles . con cualquier 
otro premio que pueda corresponder 
al billete; entendiéndose, con respec
to a las aproximaciones- señaladas 
para los números anterior y poste
rior al de io.s premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si s a 
liese premiado el número 1, su an
terior es el número 31.000, y si fue
se éste el agraciado, el billete núme
ro 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 500 pesetas, se sobren
tiende que, si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 
25, se consideran agraciados i os 99 
números restantes de la centena, es- 
clecir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 100, y en igual forma las aproxi
maciones de los premios segundo y 
tercero.

E l sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la instrucción 
•eleI ramo. En la propia forma se ha
rá después un sorteo especial, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
establecimientos de' Beneficencia pro
vincial de Madrid..

Estos actos serán . públicos, y ios 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del P re 
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a ¿as ope
raciones de ios sorteo. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá 
el resultado al público, por medio de 
listas impresas", únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números 
premiados. ■

Los premios se pagarán en ¿as A d
ministra cion es donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

- M adr d, 16 •' de Junio ' de 1937.—:EI 
Director general, A. Fernández N o
guera.

CAMBIO O FIC IA L EN E L  DIA 
DE A Y E R

Cambios de 
Compra Venta

L 1 bras esterlinas... ... 7 5 do -78*00
Francos franceses.....  56*50 57*50
Dollars  .........  ... 15* 17 15*79
Reicbsmarks... ... ... 6*07 6*32
Francos «suizos..........  3146*90 360*80
Belgas.  ... ... ... 254*05 264*25
Florines    8*30 ' 8*64
Escudos......................... ........  —-—
Coronas checoeslova

cas............................ .. 50*00 52*00
Pesos argentinos m /1. 4*54 4*73
Coronas suecas........  3*85 4*02
Coronas danesas... ... 3*33 3*45
Cambios de Clearing
Lits...  ................. ... 67*50 68*5(
K. Di... '......................  3*00 3*of

Imp. F. Doinenech, B. A , Mar, 29.™ 
Tei. 12.420.— Valencia.—I n t .  por ei 

rdsterio de .Industria.—O. M de 
, Mayo 2Q37:


